
Expte. 59837 

LA PLATA, 15 de julio de 2015 

El Concejo Deliberante, en su Sesión Ordinaria N° 15, celebrada en el día de la fecha, ha 

sancionado por unanimidad la siguiente: 

ORDENANZA 11288  

ARTÍCULO 1°: Establécese que todos los bares, restaurantes, pubs, locales bailables y  

comercios habilitados para la venta de bebidas alcohólicas, deberán incorporar, en su carta 

de bebidas, la tabla de equivalencias del máximo de alcohol en sangre permitido para poder 

conducir, tal lo establece el ANEXO I que pasa a formar parte integrante de la presente. 

ARTÍCULO 2°: El Departamento Ejecutivo deberá, a través del organismo que 

corresponda, entregar a cada comercio, según lo establecido en el artículo precedente, el 

ANEXO I en formato digital para que los mismos puedan imprimirlo a fin de incorporarlo 

al formato de las respectivas cartas de bebidas.  

ARTÍCULO 3º: Aquellos comercios mencionados en el artículo 1° que incumplan con lo 

establecido en la presente, serán sancionados con multas desde 5 a 20 módulos. 

  

ARTÍCULO 4º: De forma. 
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